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tra “Tutor Consultores, Sociedad Limitada
Laboral”, por un importe de 17.697,36 euros
de principal, más 1.769,74 euros y 1.769,74
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo
señor alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el impues-
to sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier otro.
Y, asimismo, para que todos ellos, y sin per-
juicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artículos
75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2505,
sito en la calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis de Mesa Gutiérrez.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tutor Consultores, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.925/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.567 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Nino Gutiérrez Díaz, contra las empresas
“Magin González Pérez Recreativos Snoopy,
Sociedad Limitada”, “Magin González, So-
ciedad Limitada”, “Absolut Legends, Socie-
dad Limitada”, “Proyectos Trelew, Sociedad
Limitada”, “Industrias Surabaya, Sociedad Li-
mitada”, “Sweet Sixteen, Sociedad Limitada”,
“Edificaciones Durro 07, Sociedad Limitada”,
“Cortijo Los Gallos, Sociedad Limitada”, “Sa-
lón Hilario, Sociedad Limitada”, y ministerio
fiscal, sobre tutela de derechos fundamentales,
se ha dictado la siguiente resolución:

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón.

Se tiene por interpuesto recurso de reposi-
ción por don Nino Gutiérrez Díaz, “Magin
González Pérez Recreativos Snoopy, Socie-
dad Limitada”, “Magin González, Sociedad
Limitada”, “Absolut Legends, Sociedad Li-
mitada”, “Proyectos Trelew, Sociedad Limi-
tada”, “Industrias Surabaya, Sociedad Limita-
da”, “Sweet Sixteen, Sociedad Limitada”,
“Edificaciones Durro 07, Sociedad Limitada”,
“Cortijo Los Gallos, Sociedad Limitada”, “Sa-
lón Hilario, Sociedad Limitada”, y ministerio
fiscal, contra el auto de 17 de noviembre
de 2009.

Dese traslado de copia de lo presentado a
las otras partes para que en el plazo de cinco
días lo impugnen si así les conviene, y una
vez transcurrido este, dese cuenta para su re-
solución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Salón Hilario, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.957/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.041 de 2009 y acumu-
lada número 1.047 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
María Luisa Sánchez García y doña Tama-
ra Cuevas Merino, contra la empresa “Im-
plantología y Estética Calidad Dental, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 25 de septiem-
bre de 2009, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
formulada por doña María Luisa Sánchez
García y doña Tamara Cuevas Merino, con-
tra la empresa “Implantología y Estética Ca-
lidad Dental, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
las actoras y extinguida la relación laboral
existente entre las partes con efectos de 25 de
septiembre de 2009, condenando a la deman-
dada a estar y pasar por estas declaraciones,
con abono de las siguientes cantidades:

A doña María Luisa Sánchez García:
13.729,50 euros de indemnización y
5.593,50 euros de salarios de tramitación, y
a doña Tamara Cuevas Merino: 8.604,23
euros y 4.673,90 euros, respectivamente,
por los mismos conceptos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, número de
banco 0030, número de agencia 1143, dígito
de control 50, a nombre de este Juzgado con
el número 5007, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, antes indicada, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Implantología y Estética Cali-
dad Dental, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.903/10)


